
Rad. 00166-2019 

Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

el señor Carlos A. García Araujo en contra del señor Antonio Fernando Castillo 

Jiménez, informándole que se encuentra vencido el término de traslado de las 

excepciones propuestas por el demandado. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 26 de febrero de 2021. 

 

      Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                         Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, corresponde señalar fecha 

para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., en consecuencia; el juzgado: 

 

RESUELVE 

1. Convóquese a las partes y a sus apoderados judiciales para el día 10 de 

marzo de 2021, a las 8:30 A. M., a efectos de llevar a cabo las audiencias de 

que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

2. La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams, 

circunstancia que motiva a remitirle a la dirección electrónica de las partes 

y de sus mandatarios judiciales el link o enlace para el ingreso a la misma. 

 

3. Para efectos metodológicos, la audiencia se desarrollará en el siguiente 

orden: 

 

- Conciliación. 

- Interrogatorio a las partes. 

- Fijación del litigio. 

- Control de legalidad. 

- Pruebas. 

- Alegaciones. 

- Sentencia. 

 



4. Con el objeto de proveer sobre las solicitudes probatorias elevadas por las 

partes, se dispone: 

 

4.1. Téngase como prueba los documentos aportados por las partes con 

la demanda y las excepciones de mérito propuestas. 

4.2. Decretase el interrogatorio oficioso a las partes. 

4.3. Decretase, a instancias de la parte ejecutada el interrogatorio del 

señor Carlos A. García Araujo. 

4.4. Decretase, a instancias de la parte ejecutante, el interrogatorio del 

señor Antonio Fernando Castillo Jiménez. 

4.5. Niéguese la inspección judicial solicitada por el extremo demandado, 

habida cuenta que los medios defensivos alegados apuntan a 

desconocer la existencia de la obligación por falsedad material e 

ideológica del título base de ejecución. 

4.6. Niéguese la solicitud de oficiar a la DIAN para obtener la información 

tributaria del ejecutante, respecto al período de 2015, en 

consideración a que en la declaración de renta no se consigna o 

evidencia lo que se pretende acreditar. 

4.7. Ordenase de manera oficiosa que con tres (3) días de anticipación a 

la fecha señalada para la audiencia, el ejecutante aporte todos los 

documentos, soportes, extractos bancarios o cualquier otro que 

guarde relación directa con la obligación cuyo recaudo se persigue. 

4.8. Ordenase de manera oficiosa al ejecutado que recaude documentos 

originales en los que conste su firma y letra, tales como escrituras 

públicas, documentos privados reconocidos expresamente o 

declarados auténticos por decisión judicial, cheques que haya girado 

y se hayan pagado sin objeción alguna o cualesquiera otros que sean 

idóneos, a efectos de efectuar cotejo pericial y se dictame sobre las 

posibles adulteraciones de la firma estampada en la letra de cambio 

aportada con la demanda y demás circunstancias anotadas en el 

cuerpo de la misma. 

4.9. Para la prueba grafológica se designa perito al señor Nayarith 

Humberto Giraldo,  a quien se le notificará el nombramiento al correo 

electrónico nayogg27@hotmail.com. 

4.10. Con el objeto de tomar muestras manuscriturales y de la firma del 

demandado, se le asignará cita presencial a la sede del juzgado en 

fecha que se le comunicará una vez se posesione el auxiliar de la 

justicia designado. 

 

mailto:nayogg27@hotmail.com


5. Prevéngasele a las partes y a sus apoderados judiciales que en caso de 

inasistencia se aplicarán las sanciones pecuniarias y procesales 

establecidas en la ley. 

 

6. Por secretaría comuníquesele al señor Nayarith Humberto Giraldo la 

designación efectuada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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